
13/ISR/N           
Ingresos acumulables por la prestación del servicio de emisión de vales 
o monederos electrónicos.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 16, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que las personas morales 
residentes en el país acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en 
servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, esto es, 
establece un concepto de ingreso de carácter amplio e incluyente de todos los 
conceptos que modifiquen positivamente el patrimonio del contribuyente.

                       El artículo 90, primer párrafo de la citada Ley, establece que están 
obligadas al pago del impuesto establecido en el Título IV del mismo ordenamiento legal, 
las personas físicas residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, 
en crédito, en servicios, o de cualquier otro tipo.

                       Dado lo anterior, se considera que el patrimonio de las personas físicas y 
morales que prestan el servicio de emisión de vales o monederos electrónicos, se 
modifica positivamente cuando perciben ingresos por los conceptos siguientes:

I.     El monto de la contraprestación por dicho servicio, conocida como comisión;
II.     El importe o valor nominal recibido de sus clientes, distinto de la comisión, que 
ampare la emisión de los vales o depósito en los monederos electrónicos, y que no sean 
reembolsados de forma definitiva a los establecimientos comerciales afiliados, a los 
clientes o a los usuarios.
III.    Los rendimientos que se generen a favor del emisor de vales o monederos 
electrónicos, respecto del importe o valor nominal de éstos.
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